
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC)

Sr. Alejandro Kilpatrick, Subprograma de Financiación para el Clima

y Fomento de la Capacidad

Secretaría de la CMNUCC 

Mejorar las sinergias para la acción climática

y el desarrollo sostenible sobre el terreno 

Taller de Participación Ampliada del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)

Brasilia (Brasil), 14 al 17 de marzo de 2017



Descripción y objetivo de la presentación

1. Resaltar los aspectos clave de la “agenda de transformación”: 

Interconexiones y sinergias entre el Acuerdo de París y la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible 

2. Presentar puntos de partida y oportunidades para mejorar las 

sinergias a nivel de los países entre los acuerdos multilaterales 

sobre medio ambiente (AMMA) y mediante la programación del 

FMAM  

3. Proporcionar algunos ejemplos prácticos para fortalecer la 

interacción y la participación desde 2017 en adelante

4. Preguntas y debate conjunto 



La “agenda de transformación”

En los resultados de 2015 se define un programa universal para el bienestar 

de todas las sociedades   la agenda de transformación 

El Acuerdo de París 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con sus 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS)

Es indispensable una acción universal sin precedentes, con la 

participación de los actores de todos los niveles y todas las 

regiones del mundo.



La profunda sinergia entre el Acuerdo de París y la Agenda 2030 se manifiesta

a través de las contribuciones determinadas a nivel nacional (CDN)

 Interconexiones directas, por los ODS que afectan a las tendencias de las 

emisiones mundiales de gases de efecto invernadero: ODS 7 (Energía 

asequible y no contaminante), 11 (Ciudades y comunidades sostenibles),

12 (Producción y consumo responsables), 13 (Acción por el clima)

 Interconexiones indirectas, por los impactos adversos del cambio climático 

sobre el logro de ciertos ODS: 1 (Fin de la pobreza), 2 (Hambre cero),

3 (Salud y bienestar), 12, 14 (Vida submarina) y 15 (Vida de ecosistemas 

terrestres). 

 Generación de resiliencia, estrechamente ligada al logro de los

ODS 1, 2, 5 (Igualdad de género), 8 (Trabajo decente y crecimiento 

económico) y 10 (Reducción de las desigualdades)

El Acuerdo de París y los ODS: Un programa compartido y entrelazado 



Aspectos clave de la “agenda de transformación”

 Acción urgente

 Se requiere un ritmo de descarbonización sin precedentes  Necesidad de 

trasladar las inversiones a infraestructuras inocuas para el clima 

 Acción cooperativa para apoyar contribuciones nacionales

 La integración de la acción climática y la implementación de los ODS en 

todos los Gobiernos y sectores es clave para la transformación 

 A la hora de actuar, los Gobiernos deben entender plenamente las 

circunstancias nacionales propias y garantizar que todos los ministerios 

sectoriales pertinentes trabajen en conjunto 

 Importante función de los actores no estatales

 Es clave aprovechar el impulso generado durante los preparativos para el 

Acuerdo de París y la Conferencia sobre Desarrollo Sostenible  El apoyo 

obtenido de ciudades, regiones, estados, empresas e inversionistas 

progresistas

 Evaluación periódica del progreso 

 Mecanismos de transparencia y evaluaciones globales del progreso basados 

en los informes acumulados y la mejor base científica disponible



Orientación de la CMNUCC sobre la programación del FMAM

Marco general: FMAM, Convención

 Entidad encargada del funcionamiento 

del Mecanismo Financiero; está al 

servicio del Acuerdo de París 

 Rinde cuentas a la Conferencia de las 

Partes (CP) y opera bajo su dirección

 La CP proporciona periódicamente 

orientación al FMAM sobre políticas, 

prioridades programáticas y criterios de 

admisibilidad para el financiamiento

 El FMAM presenta informes anuales a

la CP

Orientación sobre el FMAM-7 (11/CP.22)

 Considerar las enseñanzas aprendidas de 

períodos de reposición anteriores 

 Tener en cuenta la entrada en vigor del 

Acuerdo de París en sus deliberaciones sobre 

la estrategia para la séptima reposición

 Alinear el apoyo del FMAM con las prioridades 

definidas en las CDN 

 Apoyar la Iniciativa para el Fomento de la 

Capacidad de Transparencia

 Ayudar a los países en desarrollo a acceder a 

recursos de forma eficiente

 Racionalizar el proceso de aprobación del 

FMAM

 El FMAM deberá considerar los riesgos 

climáticos en sus actividades

Puntos de partida y oportunidades para mejorar las sinergias a nivel

de los países entre los AMMA y mediante la programación del FMAM 



 Implementación de las CDN 

 Fortalecimiento de la capacidad de los actores pertinentes a 

nivel de los países

 Proyectos en múltiples áreas focales que aportan beneficios 

secundarios para el desarrollo sostenible y movilizan 

financiamiento adicional (privado)

 Facilitación del acceso a fondos 

 Marco de transparencia en el contexto de la CMNUCC 

Puntos de partida y oportunidades para mejorar las sinergias a nivel

de los países entre los AMMA y mediante la programación del FMAM



Ejemplos prácticos sobre cómo fortalecer la interacción

y la participación desde 2017 en adelante

Presentación de experiencias nacionales y participación activa en los debates sobre 

políticas de la CMNUCC, por ejemplo:

 Taller durante el período de sesiones sobre financiamiento a largo plazo

(Bonn, mayo de 2017):

 Articulación y traducción en proyectos y programas de las necesidades 

determinadas en procesos impulsados por países

 Función de las políticas y los entornos propicios para el financiamiento de 

actividades de mitigación y adaptación 

 Facilitación del acceso al financiamiento para el clima 

 Foro del Comité Permanente de Finanzas (tema, asunto, por determinar)

 Inicio de la labor del Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad

(Bonn, mayo de 2017): 

 “Actividades de fomento de la capacidad para la implementación de las CDN”



Ejemplos prácticos sobre cómo fortalecer la interacción

y la participación desde 2017 en adelante

Compromiso activo con los Centros de Colaboración Regional de la CMNUCC

 Cinco centros regionales asociados con la CMNUCC y con instituciones regionales

 Misión: Catalizar la acción climática sobre el terreno

 Beneficios clave:

o Apoyo directo, alianzas y divulgación 

o Conocimientos técnicos y experiencia en el contexto regional, nacional y 

subnacional 

o Red activa de socios interesados no procedentes de las Partes 

o Estrecha colaboración con instituciones financieras para vincular las acciones con 

fuentes de financiamiento



Para obtener más información...

Visite las siguientes páginas web:

 Acuerdo de París: 
http://unfccc.int/9485 

 Comité Permanente de Finanzas:  
http://unfccc.int/6877.php  

 Financiamiento a largo plazo para el clima: 
http://unfccc.int/6814.php 

 Fomento de la capacidad: 
http://unfccc.int/1033.php



¡Muchas gracias!

Sede de la CMNUCC

Bonn, Alemania



El FMAM y la Convención sobre el Cambio Climático

 El fondo para el clima que lleva operando más tiempo

 Entidad encargada del funcionamiento del Mecanismo Financiero 

(el FMAM está al servicio del Acuerdo de París) 

 Administra los fondos para el clima en el marco de la Convención

 Fondo para los Países Menos Adelantados (FPMA)

 Fondo Especial para el Cambio Climático (FECC)

 Financiamiento para mitigación, adaptación y actividades 

habilitantes (comunicaciones nacionales e informes bienales de 

actualización)

 Administra la Iniciativa para el Fomento de la Capacidad de 

Transparencia

 La relación con la CP a través de orientaciones y presentación de 

informes guía la labor de la FMAM en cada período de sesiones

 El FMAM presenta informes anuales sobre sus actividades a la CP



Movilización de 
recursos para 

la acción 
climática

Mecanismos 
de trabajo

Supervisión

Comité Permanente de Finanzas

Asiste a la CP en el ejercicio de sus 

funciones respecto al Mecanismo 

Financiero 

Otros canales

• Fondos de la CMNUCC (FPMA + FECC)

• Fondo de Adaptación

• Canales bilaterales, regionales y multilaterales

• Financiamiento a largo plazo: 

Ampliación a USD 100 000 

millones por año para 2020 a 

partir de una amplia variedad de 

fuentes 

• Mantenimiento del objetivo actual 

de movilización colectiva hasta 

2025

• Nuevo objetivo colectivo 

cuantificado de un mínimo de 

USD 100 000 millones anuales 

antes de 2025

• Talleres durante períodos de 

sesiones y diálogo ministerial de 

alto nivel sobre financiamiento a 

largo plazo en el período 2014-20

Descripción de la arquitectura del financiamiento para el clima a partir del Acuerdo de París

Entidades encargadas del 

funcionamiento del Mecanismo 

Financiero 

• Fondo Verde para el Clima

• Fondo para el Medio Ambiente Mundial

• Movilización inicial de recursos 

del Fondo Verde para el Clima

2014 = USD 10 100 millones

• FMAM-6

2014-18 = USD 4430 millones 

Evaluación

mundial


